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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. ol Rey Don Alfonso XIII (qu* 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eiiíinla, 8. A, R. el Principe de 
Aetur as 4 Infante» y demás personas 

la Augusta Real Familia, continúan 
s'n novedad en su importante salud.

(Gacetas 3o y 3i de Octubre')

Muco. 2405

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose registrado varios casos 

de «viruela» en un rebaño del término 
municipal de San Juan, a propuesta del 
Sr. Inspector provincial de Higiene y 
Sanidaü pecuarias se baca la declara
ción de dicha epizootia y se declara:
l .° Zona infecta el predio «Son 

Beró»,
2 .° Zona sospechosa: Norte, carre 

tera de tiineu a Petra; Sur, Son Beró 
0e D. Juan G«ya; Este, Son Beró de 
D. Amonio Onver y Oeste ei prédio 
Romeniná»

3,° Queda prohibida la celebración 
de mercados, férias y exposiciones o 
concursos en cuanto ye reüere a la con
currencia de ganado ovino en las indi
cadas zonas,

4 0 Los Srea, Alcaldes, impondrán 
la mayor publicidad a la presente cir
cular por los medios ae costumbre a fin 
de que lus ganaderos, abastecedores y 
tratantes en ganado conozcan estas dis
posiciones y ordenarán la detención de 
toda expedición de ganado que no vaya 
provista de una guia de origen y sani
dad que deberá ser expedida gratuita
mente por el Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuaria del punto 
de procedencia,

Encarezco el mayor celo en el cum
plimiento du esto servicio, para evi
tar pérdidas de cuantía a los intere
ses pecuarios de estas islas, deb éndose 
denunciar con la mayor urgencia, a la 
Autoridad local, la aparición de cual
quier foco de contagio y disponer la 
inmediata cremación de los animales 
que mueran.

Palma 2 de Noviembre de 1922,
El Gobernador, 

Javier Millán

aíilÜIM i¡£ LA ü ACETA
M1N18TER1U DE LA GUERRA

Re a l ib Dk o b b t o b
Vista la propuesta de libertad condi

cional formulada por el Capitán gene
ral de la segunda Región a favor del co
rrigendo en la Penitenciaria militar de 
Mahón, soldado del Regimiento de In
fantería Reina número 2, Fernando Ro
mero Atiza, que ha cumplido las tres 
cuartas paites de su condena:

Visco lo d epuesto en el articulo 5.° 
de la ley de 28 de Diciembre de 1916, 
dictada para la aplicación en el fuero 
de Guerra de la de 23 de Junio de 1914; 
de acuerdo con io informado por el 
Consejo Supremo de Guerra y Mrma; a 
propuesta de! Ministro de la Guerra, y 
de conformidad con el parecer de MI 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la libertad condi
cional al expresado corrigendo Fer
nando Romero Atiza.

Dado en Palacio a veinticinco de Oc
tubre do mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El MinUtro de la Guerra, 

José Sánchez Guerra

Vista la propuesta de libertad condi
cional formulada por el Capitán general 
de ia sexta Región a favor del corri
gendo en 1» Penitenciaria militar de 
Mahón, soldado del Regimien o de la 
fanieria Garellano númeco 43, Juan 
Biscamps Trinidad, que ha cumplido 
¡as tres cuartas panes de su condena:

Visto lo dispuesto en el articulo 5.° de 
la ley de 28 de Diciembre de 1916, díc* 
¡ada para la aplicación en el fuero de 
Guerra de la de 23 de Julio de 1914; de 
acuerdo con lo informado por el Coose 
jo Supremo de Guerra y Marina; a pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de 
conformidad con ei parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conceder la libertad condi 
cional al expresado corrigendo Juan 
B scamps Trinidad,

Dado en Palacio o veinticinco de Oc
tubre de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Miniitro de la Guerra, 

José Sánchez Guerra

Vista la propuesta de libertad condi
cional formulada por el Capitán gene
ral de Baleares a favor del corrigendo 
en la Penitenciarla militar de Mahón, 
soldado del Regimiento da Infantería 
Mahón número 63, Vicente Montiel Fe- 
rrer, que ha cumplido las tres cuartas 
partes de su condena:

Visto lo dispuesto en el articulo 5.° de 
la ley de 28 de Diciembre de 1916, dic
tada para la aplicación en el fuero de 
Guerra de la de 23 de Judo de 1914; de 
acuerdo con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina; a pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de 
conformidad con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conceder la libertad con

dicional al exoresado corrigendo Vi
cente Montiel Ferrer.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de 1» Guerra, 

José Sánchez Guerra
(Gaceta 26 de Octdbre^

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno, Sr.: Con arregio a lo estable

cido en el Reglamento para el régimen 
inferior del Aeródromo de Getafe apro
bado por la Real orden circular de 13 
de Mayo de 1918 (G L. númoro 60), y 
de acuerdo con lo propuesto por el Ge
neral Director de Aeronáutica militar,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie convocatoria 
para un curso de pilotos civiles de ae
roplano, con sujeción a las insirucc’o 
nes siguientes:

El día L° de Enero próximo dará 
principio un periodo deesiuáio.i y prác
ticas de pilotos civiles de aeroplano, 
para el cual se admitirán alumnos cuyo 
número no podrá exceder Je seis, Los 
que deseen asistir a dichos estudios y 
prácticas lo solicitarán del Director de 
de Aeronáutica militar antea del día 20 
de Noviembre próximo, y entre todos 
los soliciianies se elegirán ios seis que 
reúnan mejores méritos, guardando, a 
igualdad de éstos, el orden correlativo 
de la fecha de admisión de sus respecti
vas instancias. En concepto de méritos 
para la admisión podrán presentar cer
tificados de trabajos particulares u ofi
ciales, títulos que posean, etc,, etc,

Condiciones que han de reunir los as- 
piranes:

Ser español, saber leer y escribir, es
tar vacunado, tener la misma aptitud 
física que la exigida a los aspirantes a 
pilotos militares por Real orden cir
cular de 4 de Febrero, de 1920 (O. O. 
número 28), presentar un certificado 
médico que acredite encontrarse en per- 
fecro ebtado de salud; y ios menores de 
edad autorización de sus padres o tu
tores.

Cada alumno admitido ai curso de pi
lotos, al ingresar en la Escuela entre 
gará en la Caja de Aviación 700 pese- 
setas cantidad a satisfacer el importe 
de esencias grasas, jornales de mecáni
cos y entretenimiento de los aparatos, 
hasta efectuar las pruebas de la Fede
ración Aeronáutica Internacional.

Los pilotos que deseen continuar las 
pruebas hasta verificar las que se exi
gen a los pilotos militares deberán abo
nar antes de ello 1.000 pesetas mas con 
análoga aplicación que la dada a las 
700 entregadas cuando ingresaron en la 
Escuela.

Unos y otros depositarán 1.000 pese
tas como garantía del pago de ios des
perfectos que causen en los aparatos.

De este deposuo ae separará el impor

te de las facturas que se hagan por el 
Oficial pagador.

Los Jefes, Oficiales, clases e indivi
duos de tropa del Ejército y Armada 
que lo deseen podrán seguir los cursos 
en ¡as mismas condiciones que el perso
nal civil.

Da Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
25 de Octubre de 1922,

SANCHEZ GUERRA 
Señor ...

(Gaceta 28 de Octubre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Ob d e n
limo. Sr.: Como consecuencia de la 

Real orden de facha 4 de Febrero del 
año 1922, que dejó en suspenso la apli
cación del procedimiento de adeudo 
establecido por el Real decreto de 1.® 
de Febrero del mismo año para las 
mercancías tarifadas «ad valorem» en 
el vigente Arancel, viene siguiéndose el 
sistima señalado por el provisional de 
17 de Mayo de 1921. En éste se estable
ce que el adeudo de ¡as armaduras, co
ches y camiones automóviles, únicas 
mercancías que satisfacían sus dere
chos «ad valorem» en dicho Arancel, 
se hará en presencia de la factura ori
ginal, legalizada en el punto de compr > 
por la Autoridad local, la cual, a n'i 
vez, certificará que el valor en ella e - 
ñalado es el verdadero, siendo visada 
por el Cónsul de España que correspon
da, Previene además el repetido Aran
cel que la equivalencia en pesetas de 
las distintas monedas en que se consig
nen los valores de las facturas origina
les en cuestión, se fijará, cotizando la 
moneda correspondiente, al cambio que 
figure en el Boletín ¿Lela Bolea de Madrid 
del dia anterior ai de iniciación del 
oportuno documento de despacho,

Ea la aplicación de este procedimien
to resulta que si bien las facturas a que 
se refiere reúnen los requisitos de legi
timidad exigidos por las disposiciones 
oficiales, dejan de ser la expresión del 
verdadero valor de las correspondien
tes mercancías desde al momento en 
que la reducción a pesetas se hace a 
cambio distingo del que regía en la fe
cha de expedición de dicha factura.

Con esto, pues, además de que so vul
nera un principio legal estabieciau, en 
cuanto no se satisfacen los derechos 
arancelarios con arreglo al Verdadero 
valor de la mercancía, se lesionan no 
tabiemence los intereses del Tesoro, to
da vez que son numerosas las íac uras 
presentadas en estas condicones, debi
do, entre otras causas, a la anormali
dad creada en la industria por la pasa
da guerra, que transtornando profunda
mente el régimen natural de produco.ón 
y oonsutao, obligó • 1m fábrioas a ser
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vir los pedidas con extraordinario ra- 
trsso.

Es necesario igualmente señalar ¡a 
justa interpretación que ha de darse al 
adeudo «ad valorem», para evitar que 
se falsee admi iendo como base de im
posición de los correspondientes dere
chos arancelarios, una venta convencio
nal fuera de los precios corrientes del 
articulo a que se refiere, o en la que se 
teng en cuenta el desmérito que éste 
haya sufrido por uso u otras causas 
cualesquiera,

Arancelariamente no puede admitirse 
la distinción entre mercancías nuevas o 
usadas, fuera de los casos eu que taxa
tivamente se expresa así, ni mucho me
nos tomar en consideración la rebaja 
acomodaticia y circunstancial de sus 
valores normales en el mercado, Esi.e 
criterio que siempre se sustentó al fijar 
los derechos específicos, debe con mas 
motivo mantenerse en los *ad valorem», 
pues «parte de oteas razones, salta a la 
vista la Imposibilidad de apreciar justa- 
mónte el valor de una mercancía en ta
les condiciones y el considerable perjui
cio que al amparo de esa concesión se 
ocasionaría al Erario público,

Por otra parte, es tambíem innega
ble, ya que ia práctica asi lo ha demos- 
tradó, que no basian las sanciones esta
blecidas por las disposiciones vigentes 
para evitar que en algunos casos se pre 
semen como justificantes del valor de 
mercancías tanfadas «ad valorem* fac
turas que, reuniendo iodos los requisiios 
lega es, no son iu  expresión real de di
cho valor, dificultando e imposibilitan
do a la Administración por aquella cir 
constancia para proceder a aplicar las 
muLas o realizar las incautaciones re
glamentarias de las mercancías en 
cuestión, .

Indudablemente, al entrar en todo su 
Vigor ei Keal decreto de l.° de Febrero 
del año 1922, con la publicación de las 
opor .unas Tablas de Valores, cesará es
te estado de cosas; mas en tanto, y al 
objeto de evitar los perjuicios que irro
gan ai Tesoro las deficiencias seña
ladas,

S . M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer, de acuerdo con io propuesio 
por esa Dilección general de Aduanas, 
lo siguiente:

1 ,° Ei párrafo tercero del apartado 
2b correspondiente a la disposición 4.a 
del Arancel provisional de 17 de Mayo 
de 1921, que es el que regula en virtud 
de la Reai orden ue 4 de Febrero de 
1922, ei procedimiento de reducción de 
las monedas expresadas en las facturas 
que se presenten en el despacho de mer
cancías tanfadae «ad Vaiorem» en el vi- 
geniu Arancel, se entenderá molifica 
do en el sentido de que dicha reducción 
Be haga ai tipo de cambio que e» Boletín 
¿b la Bolsa de Madrid señale ei ala eu 
que fueron expedidas las mencionadas 
fací utas,

2 .° Las facturas que sirvan ne base 
a ios despachos «ad vaiorem» habían 
üe expresar necesariamente ei vamr 
normal y corriente en ei mercado de 
las n^ercancias en su estado de produc
ción, tii.por convenio paitiuuiar se hu
biese hecúo un precio especial al impor
tador, o pro tratarse de mercancías 
usadas se hubiese anonado por ellas 
una cantidad inferior a su Va,or corrien
te, di interesado consignara eu la fac
tura, Dajo declaración jurada e inne- 
pendieutemeobe del precm convencional 
que eu aquélla figure, el Valor indus
trial ue xa mercancía con las condicio; 
Ues que eu esta disposición se eXigeu,

3 .° Cuando de ios datos y eutece; 
deutds que ia Administración posea, o 
pueda adquirir so deduzca que las fac
turas que se presentan ai despacho, o 
las declaraciones de los interesados, 
Cuando naya nigar, no expresen el va
lor real de la mercan lia con ias condi- 
Ciónos precepiuadas eu ei párrafo ante- 
Fior, se incoará desde luego expedien
te en averiguación de dieno Vaior real, 
A responder de es*e expediente deberá 
quedar una garantía equivalente al va
lor to-ul eu que ia Admmis.ración apre
cie la mercancía, o esta misma, si asi 
lo preildiq e* interesado, ^siendo las pe
das que se impongan cuaudo se cota- 

probase la ocultación^ del 50 por 100 
del derecho total a sastifaeer si ésta no 
excediese del 20 por 10J, o de la canti
dad íntegra a que asciende el verdade
ro valor que hubiera debido consignar-’ 
se, o al aoandono de la mercancía a fa
vor de la Administración, cuando dicha 
ocultación exceda de aquel 20 por 100,

4 o Esa Dirección general de Adua 
ñas procederá a redactar en el piazo 
más breve posible las Tablas de Valo
res a que se refiere el Rsal decreto de 
i,0 de Febrero del afio 1922, al objeto de 
que, entrando en todo su vigar ios pre
ceptos en el contenidos, sean aquellas 
Tablas las que sirvan de base a los des
pachos «ad vaiorem», significando al 
propio tiempo la conveniencia de que 
dichas Tablas tengan el mayor det4ie 
posible dentro de los medios de valora
ción con que cuenta ese Centro direc 
tivo,

De Real orden lo digo a V. I, para b u  
conocí ciento y demás efectos, D.os 
guarde a V, I, muchos años, Madrid, 19 
de Octubre de 1922,

P. D„ 
BUAlüO

Señor Director general de Aduanas, 
^Gaceta 26 de Octubre)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

RBAL UBDKN ClBOULAK
La Real orden circuiar de este Minia* 

meterio de id de Eoeio último (Gaceta 
do Madrid uel 19), dictada de acueruo 
cuu ei Ministerio de la Guerra, previene 
que ios mozos uo ansiados oportuna- 
^uUi.e y ios prOiugOd cuyas responda 
bnidadeá sean anteriores a la ley de 
Amuidíia de 8 de Mayo de 1918, deben 
ser amnistiados cualquiera que sea la 
lecha en que 10 soliciten mientras que la 
Real orden circular de 6 de Septiembre 
ue 1919, dicXada por dicho Min.sieno 
de coniormldad con éste déla Guboraa 
emú, udiableciO determinados benefi
cios a favor ue ios aeuuuciau»ed de pró
fugos, imposibilitando que óstod sean 
amnisaauos, y coa ex fin de armonizar 
ambas disposiciones:

Considerando que ia experiencia Vie
ne demostrando que muchos individuos 
que ni amparo de la primera de las Ci- 
.adas circulares regresan a España con 
el proposito de legalizar su situación 
mmiar, acogiéndose a los beneficios 
ue la mencionada ley de Amnistía, son 
detenidos al desembarcar, en Virtud de 
denuncias formuladas con arreglo al 
derecüo otorgado por la segunda indi
cada disposición:

Considerando que si bien el señalado 
inconveniente no se produciría si los 
interesados, antes de emprender ei Via
je a 1a Península, se acogieran a la re 
petida ley de Amnistía ame ei corres- 
diente Consulado de España eu el ex
tranjero antes de embarcar, recogienuo 
ei upüi.UQO justiücame, 10 que bastaría 
para evitarles eu Espafia los perjuicios 
de posibles denuncias, el nacho cierto 
es que ia mayoría de eiios uo adoptan 
la indicada precaución, siendo de su
poner que a pasar de cuantas indica
ciones y advertencias se han hecho y 
se hagan a tal objeto, siempre existirá 
entre el grao coutigente ue españoles 
que se encuentran eu tai caso, bastan- 
sos que sigan emprendiendo ei Viaje a ia 
Pemusuia sin acogerse previamente a 
la amnistía y sin ei documetu consular 
que demuestre haberlo efectuado!

Consiuerando que por eho es couve- 
uiemu conceder el piazo prudencial ue- 
cosario para que ios prófugos aiUdi^os 
no puedan ser reputados como denun
ciados y detenidos en el mismo momen
to o a continuacióu de desembarcar y 
tengan tiempo matenai para efectuar 
su presentación, 10 que eu realidad soto 
implica la necesidad de uo desvirtuar 
lo prevenido eu la indicada Real orden 
circular de 18 de Enero del corrieute 
año, evitando que ias denuncias tengau 
un Amanee distinto de «quei para ei que 
fueron autorizadas,

8, M, ei Bey (q. O, g.), de acuerdo 
con ei Ministerio de la Guerra, se ha 
servido disponer cou Carácter general!

1® Que tas denunofas formuladas 
contra prófugos que para acogerse a 
la ley de Amnistía de 8 de Mayo de 
1918, lleguen & puertos españoles, no 
tengan efecto siempre que dichos pró
fugos se presenten a las Autoridades 
militares o Comisiones Mixtas de Re
clutamiento dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a su desembarco.

2 .° Que de hacer su presentación 
anta los Ayuntamientos se tenga muy 
en cuenta el conocimiento que por te
légrafo debe darse al Jefe de la Caja de 
Recluta y a la Comisión Mixta a que 
pertenezca el interesado, según io dis
puesto en la Real orden circular de 4 
de Marzo del año actual (D, O n.°53 )

3 .® Que por cuantos medios sea fac
tible se recomiende a los susodichos 
prófugos su presentación ante los Con
sulados de España en el extranjero an
tes de embarcar, para acogerse a la ley 
de Amnistía, recogiendo certificación 
en que se haga constar la expresada 
circunstancia y que el viaje a la Pauín 
sula es para someterse a las Autorida
des y legalizar su situación militar,

4,® Que con arreglo a lo establecido 
en todos los demás casos, los prófugos 
que lleguen a ser detenidos o denun
ciados perderán el derecho a obtener 
posteriormente los beneficios de la ley 
de Amnistía.

De Real orden lo comunico a V, 8. 
para sn conocim emo y demás efectos 
D.os guarde a V. S muchos años, Ma
drid, 19 Octubre de 1922.

P. D., 
MARIN LAZARO

8r. Gobernador civil, Presidente de la 
Comisión M.Xía de Rticlu.amiemo de .

(Gaceta 24 de Octubre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Las disposiciones en vigor 

para la tramitación de los expedientes 
de concesión de aguas destinadas exclu
sivamente a la producion de fuerza mo
triz, encomiendan a las Jefaturas de 
Obras públicas de las provincias el in
forme técnico del proyecto, que no re
quiere, en general, datos especíales 
m plantea problemas de importancia 
cuaudo el aprovechamiento se Umita a 
una derivación ordinaria del agua en 
determinado tramo de la corriente, 
sin salir de la provincia y en cantidad 
debidamente comprobada,

H*y, sin embargo, casos en que por 
abarcar el aprovechamiento vanas co
mentes tributarias de otras más im
portantes de la misma cuenca, dentro 
o fuera de la provincia, o por requerir 
la contracción do pantanos reguladores 
del cuadal, el informe ha de tratar 
piras cuestiones importantes y de íqdoie 
especial, como es la influencia dei em
balse y del aprovechamiento en el ré
gimen general de la cuenca, cuyo es.u- 
dio puede ser realizado cou mayor suma 
de dams por las Divisiones hidráulicas, 
dada la muma reiacióu que guardan 
con los diversos servicios que tienen a. 
su cargo estos organismos,

don tamb.éa frecuentes los caeos de 
aprovechamientos Houcitados en com
petencia, en los cuales los peticionarios, 
pata dar ma^or importancia aparente 
a b u s proyectos y obtener la preferen
cia en la coucesiOu, asignaa ál caudal 
de agua aprovechable cifras arbitra
rias y superiores, eu geaerai, a las que 
eu realidad pueden suministrar las co- 
rneates, cuya comprobación no es po
sible efectuar con los únicos datos ad
quiridos en ei momento de proceder a 
1a eonfroutaCion de ios proyectos, dan
do lugar a dudas en la resolución de 
ios expedienteo, por estar íude»ermina- 
db hasta cieito punto uu factor que 
puede ser decisivo,

Y a fin deooviar los lacón venientes 
expuestos,

I ti. M. ex Rey (q. D. g.), de conformi
dad con 10 pro^Uddi'o por esa Dirección 
general, de acuerdo con el Oonsejo de 
Ubras públicas, ha ten.do a bien dispo
ner que en ios expedientes le aprove
chamientos de aguas en que loa datos 

oficiales de aforos sean incompletos ti 
ofrezcan dudas esenciales para decidir 
la concesión, deberá recabarse acerca 
de ellos informe especial de la División 
hidráulica correspondiente, y que igual 
requisito sará preciso caando, por tra
tarse de construir embalses reguladores 
o por la Índole especial del aprovecha
miento, pudiera resultar alterado sen
siblemente el régimen de otras corrien
tes inferiores de la cuenca general, den
tro o fae?a de la provincia.

De Real orden lo comunico a V, I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
Ib de Octubre de 1922.

ARGUELLES
Señor Director general de Obras pú

blicas.
(Gaceta 28 de Octubre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Cancillería
La Emb^j-ida de 8. M, en París comu

nica a este Departamento, por despacho 
de fecha 7 de Octubre de 1922, la ad
hesión del Gobierno de Fin andia al 
Acuerdo de 18 de Mayo de 1904 y al 
Convenio de 4 de Mayo de 1910, rela
tivos a la represión de la trata de blan
cas.

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 26 de Octubre de 1922.™El 
Snb.ecretar o, E. da Palacios.

Subsecretaría,—Sección de Comercio
El «Diario del Gobierno» de la Repú

blica portuguesa, correspondiuní3 al 
dia 12 del corriente mea de O.tubre, 
publica un Decreto de aquel Ministerio 
de Hacienda por el que se manda ins
cribir en la tarifa de importación un 
nuevo articulo con el siguiente epígra
fe: «Accesorios de hierro o acero de em
palme de tubos» k lógramo esculo 01,

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 23 de Octubre de 1922,—EL 
Subsecretario, E, de Palacios,

(Gaceta 29 de Octubre)

MINISTERIO DE MARINA

Estado Mayor Central
Cir c u l a r

Exorno. Sr.: En cumplimiento a ¡o 
dispuesto en la Real orden de 17 del 
actual se abre un concurso para cubrir 
50 plazas de Aprendices de Aeronáuti
ca en la Escuela de Aeronáutica Naval 
de Barcelona, con las bases siguientes:

1.a Para ingresar en la Escuela de
berán reunir las condiciones y acompa
ñar los documentos que se expresan:

a) Haber cumphuo quince años y 
no exceder de diez y siete el dia lo de 
Enero fecha del ingreso,

b) Ser soltero,
c) Acreditar en reconocimiento fa* 

cuitativo la inexistencia de defectos 
apreciables en los órganos del corazón, 
vista, oído y oifato y los aparatos circu
latorio y respiratorio,

o) Saber xeer, escribir y las cuatro 
reglas de Aritmética,

2.a Las instancias se dirigirán al Al' 
mirante Jefe del Estado Mayor Oantral 
entregándose para su tram.¿ación en l» 
Jurisdicción de Mar.na en la Corte, J^* 
íatura de Estado Mayor de ios Dspartá' 
mensas y Comandancias y Ayudantía^ 
de Marina, Estas Autoridades se encaí6 
garán respectlvamduts, de facilitar o¡ 
reconocimiento y examen a que se haco 
referencia eu este mismo punto,

Las solicitudes irán escritas de pufi° 
y letra del interesado haciendo constar 
en ellas que se obligan a cumplir m^o 
lo dispuesto en xas condiciones que re
glamentan este concurso. Acompañará0 
a das instancias los siguientes documeu*
los:

a) Certificado del acta de inacrípció0 
de nacimiento en el Registro civil.

b) Certificado de soltería,
c) Certificado de buena conduciá» 

expedido por ¡a Autoridad municipal*
d) Acta del consentimiento del pá" 

dre, madre, o tutor, levantada ante 1*
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Autoridad de Marina del sitio en que se 
presen.".e la bu icí u^,

c) A los anteriores documentos ani
rán las Autoridades de Marina respecti
vas el acta de reconocimiento facuitatt- 
tivo y la del examen, El reconocimien
to ae hará por un Profesor de Sanidad 
de la Armada; en su defecto, por uno 
de Sanidad Militar, y a falta de éste, 
por un Méiico civil.

El examen que versará sobre los te- 
más señalados en el apartado b) del 
punto primero, se verificará por un Jefe 
u oficial del Cuerpo gqperal de la Ar
mada, designado por la Autojldad de 
Marina respectiva,

3.* E¡ plazo de admis:ón de Instan
cias terminará el 1,° de Diciembre. Una 
vez documentadas se remitirán di
rectamente por las Autoridades de Ma
rina al Estado Mayor Gentr*l de ette 
Ministerio, donde deberán encontrarse 
el día 15 del ^ismo mes,

4.a Seleccionadas en el término de 
quince días por la Sección correspon
diente (Aeronáutica), con el orden de । prelación que a continuación aa señala, 
ae dispondrá ia conceutrac ón en la Es
cuela de Aeronáutica Naval de B»rce 
lona de los elegido; ed número r’e las 
plazas señaladas, más un 20 por 10U 

1 para cubrir las bajas que por reconoci
miento y nuevo examen de selección pu
dieran resultar. Será el traslado por 
cuenta del Estado y se les abonarán las 

■ dieras de viaje que correspondan,
5,B El orden de preiación de refe

rencia será:
Primero, Los que acrediten oficio o 

■ méritos contraídos en talleres mecáni
co» con preferencia dedicados a cons
trucción o reparación de aeroplanos o । moiores de explosión,

Segundo. Los hijos de marinos o 
miniares muer os o inútil zados en 

• campaña, faenas del servicio, naufra-
■ gios o epidemias.

Tercero, Los h jos da marinos o 
militares.

Cuarto. Los hijos de inscriptos de 
. marinería,

Quinto, Los de paisanos residentes 
en la costa,

Sexto, Los de paisanos residentes 
en el imerior.

6, “ La presentación en la escuela 
se verificará, previa la oportuna noti
ficación, el día 10 de Enero, remitién
dose previamenie relación de los ele- 

i gidos a la Dirección de aquella, 
l 7.a En el término de ios cinco días 

que restan para la fecha señalada para 
el comienzo del curso se dispondrá por 

. la Dirección de la Escuela sufran los 
¡ aspirantes un reconocimiento faculta 
- tivo, con arreglo ai cuadro vigente por
. Reai orden de 18 de Noviembre de 1020

(D . O. número 264), modificado por la 
de 26 ^e Septiembre último (D. O, nú 
nieto 220), practicado por la Junta de 
ios $res Médicos con destino en la Es
cuela y División Na valido Aeronáutica, 

■ Los que vayan resultando útiles has
ta el jusm número ae 50, serán exams- 
minaaos ue nueVo por una Junta nom- 

• brada por ia Dirección da ia Escuela, 
quien comprobará, no som los conoci- 

i miemos exigidos, sino la psicología es
pacial dei aspirante para la profesión 

■ difícil y peligrosa a que aspira, sepa- 
Tanuo dei concurso aquellos a quienes 
áus malas condiciones así lo aconsejen,

8. a Durante su estancia en Barce
lona alojaran ios candidatos en las un.- 
dades de ia División Naval, eicé era, 
y dependencias de la Escuela, recia 
mandóse por ésta la8 dietas que corres
pondan,

9. a Los que resulten inútiles y el 
exceso soDre el numero de las 50 pla
zas concursadas serán pasaportados 
por cuenta dei Estauo a sus domicilios 
respectivos, abonándoseles las dietas 
de viaje que correspondan,

10, L» relación de elegidos será re- 
muiüa ai Es.ado Mayor Central para 
b u  declaración como Aprendices de At- 
ronáutica, quedando embarcados de

! Ünuivameste como tales en las unida
des a ílote de ia División Naval de Ae
ronáutica.

11, Por los fondos económicos de és
tas y de i» Escuela, por quienes se ha*

| brá atendido previamente al almacena- i 
miento de vestuarios, cuyos Importes se 
reintegrarán a aquéllos por la oportuna | 
reclamación, se entregarán a los Apren-' 
dices las prendas correspondientes, en

Ila misma forma dispuesta por el articu
lo 69 del vigente Reglamento para la 
Escuela de Aprendices Marineros Es
pecialistas,

12, Durante su estancia como alum 
no en la Escuela quedarán sujetos a las 
prescripciones de los articu'os que com 
prendidos en los capítulos IV, V y VII 
del vigente Reglamento de dicha Escue
la, hagan referencia a régimen de poli 
cía, disciplina, constitución de fondos de 
los Aprendices, vestuario, condiciones 
de separación de la Escuela y a lo pr*3 
visto en el articulo 79, de quedar sujajo 
el Aprendiz a las ob igaciones determi
nada.'- por la ley de Reclutamien o y Re
emplazo de la Marinería, Por la Direc
ción de la Escuela de Aeronáutica Na 
val se propondrán aquellas modifica 
dones que procedan en las prescrip 
clones de dichos articules por consejo de 
la nueva especialidad aeronáutica,

13, Durarte el primer periodo de 
instrucción recibirán una educación ma 
riñere-mecánica-aeronáutica, orientada 
especialmente a hacerlos hombres de 
m»r, conocedores del motor de expío 
sión y con la habilidad manual necesa
ria para su montaje y desmontado, co
rrección de sus avenas más fáciles y a 
que aa familiaricen con el servicio aero
náutico, montura de aparatos, etc , etc.

Este periodo de ínst ucción será de 
tres a cuatro años (según lo aconseje 
el proceso prácaco de curso), y termi 
nado con aprovechamieom, previo un 
rigurosísimo examen psicofisiológtco, 
serán los declarados «aptos» ascendi
dos a marineros espec alistas de Aero» 
náutica, destinándose por selección, 
según las aptitudes y como aconsejen 
las necesidades del servicio, al Aeró
dromo para volar los pilotos, ai taller 
los mecánicos y montadores, que pasa
rán después también al Aeródromo, 
para obtener tiradores, bombarderos, 
fotógrafos y mecánicos eu vuelo. De 
todos ailos y de los alumnos piloios po
drán obtenerse, por selección de apú 
ludes, los operadores de telegrafía sin 
hilos, telefonía sin hilos y radiogonio
metría, si ia práctica no vidne a de
mostrar la exigencia para éstas de una 
sola especialidad, De los que carezcan 
de aptitudes para mecánicos en vuelo 
podrán obtenerse los de taller y mon
tadores,

14, Durará un año el periodo prác
tico de instrucción, y terminado con 
aprovechamiento, compulsado en exá
menes y pruebas, podran los aprobados 
ascender a Cabos de Aeronáutica, con 
titulo de Pilotos conductores y mecá
nicos en vuelo o de talleres,

15, En la graduación de Cabos ha
rán un curso de un año de aplicación 
en aparatos polimotores y más compli
cados, de bombardeo, tiro, observa* 
c ó d  elemental, fotografía, etc., y termi
nado con aprovechamiento, previo exa
men y pruebas que io acrediten, serán 
ascendidos á Maestros de Aeronáutica,

16. Eu Bita empleo serán destinados 
un uño & escuadrillas, Estaciones Aero
navales, servicios activos de aviación a 
flote, y terminado, los que lo deseen se 
presentarán a examines y pruebas pa
ra su ingreso como Contramaestres de 
Areonáut.ca en la Secciou especial que 
dentro del Cuerpo de Contramaestres 
se crea.

17. Podrá autorizarse por una vez 
ia repetición del periodo de instrucción 
y practicas para los disantos ascensos, 
si a juicio de la D.rección de ia Escuela 
lo aconsejan las aptitudes dei alumno 
aspirante a alcanzarlos, De ser desfa
vorable la propuesta de aquella Direc
ción, el individuo será separado de la 
Escuela o continuará sin nuevo ascenso, 
con arreglo a lo que proceda, según el 
periodo en que se encuentre.

18, E. porvenir que se prometa a los | 
qua ingresen como aiumnos y que den
tro de la Escuela y periodos de ins
trucción demuesnen aptitud por todos 
conceptos, es el que en extracto se ex 
presa asi;

El joven que de quince a diez y siete 
años logr ea en la Escualo lo hace con 
el mismo haber (210 pesetas anuales) 
ración ordinaria de Armaday vestuario, 
que el de todo Aprendiz marinero es
pecialista,

En edades próximas a diez y ocho o 
veinte años puede ser marinero espe
cialista de Aeronáutica, cen haber anual 
de 507 pesetas, ración de Armada, repo 
síefón reglamentaría del vestuario e in
demnización de vuelo de cuatro pesetas 
diarias,

En edades próximas de diez y nueve 
a veintiuno puede ser Cabo de Aeronáu
tica, con haber anual de 702 pesetas, 
ración de Armada, reposición regla
mentaria de vestuario e indemnización 
de vuelo de cuatro pesetas diarias,

En edades próximas a veinte o veín» 
tlefós años puede ser Maestro de Aero
náutica, con haber anuai de 2.340 pe
setas, ración de Armada, reposición y 
dotación reglamentar1» de ves U ído e 
indemnización de vuelo da seis pesetas 
diarias.

Por último, a edades comprendidas 
entre veintiuno y veintitrés años oue- 
den ten ?r ingreso como según los Con
tramaestres en la Sección especial que 
se crea dentro de atd Cuerpo.

En él pueden alcanzar categorias 
equiparadas a,

Contramaestre mayor, con 7,475 pe
setas de haber anual,

Contramaestre primero, con 4 550 pe
setas de haber anual.

Contramaestre segundo, con 3.510 
pasetas de haber anual, 
y en su caso una indemnización de em
barco de 1.700 pesetas anuales en los 
tres empleos, y de cargo de 540 pesetas 
como segundo Contramaestre, 1.080 co
rno primeros, ambos embarcados, y de 
840 pesetas como Mayores en tierra.

19. Además de la publicación de las 
presenten bases de concurso en el Dtano 
OUci-il dd Minist^to de Marina y Gaceta 
de Madrid por laj Comaniaocias y Ayu 
dannas de Marina se dará ia mayor pu
blicidad posible a las mismas soucicán- 
dose por las que radiquen en capitales 
de provincias la correspondienm inser
ción en los Bo l e t in e s  Of io ia l h s  de as 
respectivas.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. E, para su 
conocimiento y domas efectos. D.os 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 1922.-—El Aimirame 
Jefe dei Estado Mayor Central, Gabriel 
Anión,

(Gaceta 24 de Octubre)

»í,íMM íadfiawiAL
Núm. 2408

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Esta Corporación ha acordado adqui
rir por medio de concurso los lotes de 
ropa, mantas y prendas de vestir que a 
continuación se uacaliun con des luo a 
la^Qaaa de Misericordia da esta ciudad,

6UO metros tela para pantalones y 
blusas de 0‘70 metros ancho,

600 ídem rayado para camisas de 
0'75 ídem,

600 ídem pura sabanas de 0*89 ídem,
300 ídem de cuadros para gergunes 

de 0'77 ídem,
25 mantas de lana.
200 tierviUetaa algodón,
2ó capotes para hombre.
Las expresadas ropas deberán suje* 

tarso a las muestras que obran de ma
nifiesto en la Secretaria de la Diputa
ción (Negociado de Beneficencia.)

Los concursan.as deberán acompañar 
a sus proposiciones, que podrán com
prender uno o vanos lotes, una mues
tra de ios tipos que ofrezcan con la co
rrespondiente nota de precios.

La GoiuiSiOn en sú día adjudicará el 
remate ai concursante o concursantes 
que estime conveniente pero no vendrá 
obligada ha hacerlo si a su juicio no 
resultare ventajosa ninguna de las pro
posiciones presen.adas,

Las propobiciones deberán presentar-

3 .
se en la Secretaria de la D put telón 
(Negociado de BeLefíceacla) mn.ate los 
días laborables comprendidos entre el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio al 18 de Noviembre próximo 
ambos inclusive desde las 10 a las 13 
horas,

Palma 31 de Octubre de 1922 —El 
Vicepresidente, Salvador Vidal,—P, A, 
de la G. P,-Miguel Foni, Secretario.

Núm, 2372
DELEGACION DE HACIENDA;

DE BALEARES

Administración de Contribucionee
Cir c u l a r ,—La vigente Instrucción 

de cédulas personales de 27 de Mayo de 
1884, con las modificaciones en ella in
troducidas por el art.° 6.® del Real de
creto de 4 Enero de 1900 para acomo
dar servicios dei año natural en cum
plimiento de ia Ley de 28 de Noviem
bre de 1899; trata en su capitulo 2.° de 
¡a forma, distribución y adquLíón da 
las cédulas personales, previene en su 
capitulo 26 que durante el mas de Sep
tiembre debe procederse por las Corpo
raciones municipales a ¡a distribución 
de las hojas declaratorias, las cuales se 
llenarán por las cabezas de familia y 
por las agentes cuando aquellos no se
pan hacerlo, autorizándolas los Agen
tes repartidores eu todos casos y que en 
el transcurso del siguiente mes de Oc
tubre tendrán los Ayuntamientos, uu 
padrón arreglado ai modelo n.® 2, ex
presivo de los individuos de ambos se
xos avecindados en las respectivas ju • 
risdicciones obligados a obtener cédu
la personal.

Dispone el art.° 27 que una vez reu
ní dus redactarán los Ayuntamientos el 
padrón prevenido en el artículo ante
rior, en el cual se consignarán con refe
rencia a las hojas, el nombre y apellidos 
del interesado, edad, estado, domicilio, 
y su demostración de basa porque tri 
butan al impuesto se expresarán en la 
forma correspondiente,

1 .® 8i es contribuyente por inmue
ble o induscr'u la cuota o cuotas que 
tiene asignadas en el respact vo repar
timiento, debiendo acumular las dife
rentes cuotas que satisfaga ya en el 
mismo pueblo, yá en otros aunque sea 
de dietínta provincia.

2 .° El alquiler que p»ga por ia ha- 
biiacíón que ocupa.

3 .° El sueldo, habar o asignación 
que disfruta bien sea del Estado, de 
Corporaciones, de empresas, de parti
culares o por otro cualquier concepto 
verificando igual acumulación.

4 ° Sí es tribútame como individuo 
no cabeza de familia mayor de 14 años, 
verificando la autorización ames preve
nida,

5,° Si es jornalero o sirviente.
Con vista de estos datos y teniendo en 

cuenta que cuando los contribuyentes, 
no declaren el alquiler que satisfacen, sí 
ocuparen tincas propias deberán consig
narse, como alquiler el liquido imponi
ble que resulta según los repartos de 
urbana correspondientes a la tinca o 
haoicaciones del cabeza de tamil a, se 
consignará por último, en las casillas 
que corresponda la clase de cédula que 
está obligado a tomar, con arreglo a 
sus circunstancias y de conformidad 
con las modificaciones introducidas en 
las tarifas de cédulas personales, por la 
Ley de Presupuestos de 31 ae Diciem 
bre de 1905 en su art,® 17 y al fiuai dei 
padrón se consignará el importe dei re
cargo municipal, con arreglo al tanto 
por ciento que el Aymitamiemo tuya 
acordado imponer dentro del limite au
torizado en tas siguientes disposiciouea, 

Según ai art,® 38 los padrones forma 
dos, de que se trata en el artículo ante
rior, los Alcaldes remitirán a las Admi
nistraciones de Con.ribuciones, copia 
del número de individuos tie amoos 
sexos obligados a obtener cala una de 
las clases, de las células personales, les 
cuales redactarán b yo su responsabii 
dan y 1» de los decretarlos del Ayun.a- 
unento respectivo. Para el mejor cum
plimiento de tan importante servicio y 
no dudando que oportunamente han da
do principio ios Ayuntamientos a lo pre

M.C.D. 2022



venido en loa artienlos 26 y 27 «neneló» i 
nados, epla Adm'.nMra.c ón ha acordado 
preven r * los Sres, Aícaldus y Secreta
rios da los pueblos de U provincia lo si
guiente:

1,° Dentro de tercero día preciso de
berán acusar recibo da la presente cír- 
cu’ar y de quedar enterados de la 
misto a,

2 .° Al recibo de la presente, remiti
rán dentro da tercero día a esta oficina 
una certificación del tinto por 100 acor
dado imponer sobre cédulas personales, 
o negativa eu su caso,

3 .° Antes del 15 de Noviembre pró
ximo, remitirán a esta oficina sin excu
sa de ningún género el padrón y dos co
pias y resumen certificado de que trata 
el arr,° 28 según modelo inserto ^1 final 
de la presente circular; deberá acompa 
fiarse tamb én necesuríamen-.e las ho- 
ps declaratorias según previene la cir- 
calar de 21 de Febrero de 18^8, la cir
cunstancia de omisión de alguno de los 
documentos mencionados Impedirán pue 
dan ser admiíidoa los demás, por esta 
Administración, -

4 ° Al procederse a la clasificación 
da cédulas según lo que aparezca eo las

hojas declar^toriag, se tendrá Auy pro
seóte las Recios órdenes de 27 aa Ju io 
de 189o, 17 de Septiembre de 188, 13 
de Abril de 1895, 20 Noviembre de 1898, 
28 de Julio de 1895 y 30 Diciembre de 
1905 y demás disposiciones vigentes y 
atendiendo preferentemente a lo que 
ordena el artículo 5»° de la Instrucción, 
ya mencionados,

5.° Se confeccionarán con la excru 
pulosidad los padrones, teniendo pre
sente que según Real orden de 20 de 
Septiembre de 1890 las hojas declarato
rias no son base única del impuesto,sino 
que los Ayuntamientos deben consultar 
los repartimientos y matriculas para 
rectificar dichas hojas, proponiéndose 
hacer una detenida comprobación de 
los padrones de cédulas personales, con 
los datos obrantes en esta Administra 
ción, lo cual se adviene a los Sres. Al
caides y Secretarios a fin de evitarles 
que incurran en las responsabilidades 
prevenidas en los párrafos 6,° y 7,® del 
are 0 40 fie la referida Instrucción de 
27 de Mayo de 1884 y demás disposí 
clones complementarias.

6,° No podran ser admitidos loa que 
se presenten sin estar debidamente He

nados y sumadas m é^si’las haciendo 
figurar en ellas ¡os d^tos que especifi
quen los respectivos epígrafes a no ser 
al final del documento, aparezca certi- 
cación expresiva de las causas que ha 
motivado el dejarse sin llenar, las men
cionadas casillas; aquellos que aparez
can raspados o enmendados sin estar 
debidamente salvadas las enmiendas, 
Los que no aparezcan sumados y aque 
líos no escritos con letra, clara e inte 
ligíble.

Del reconocido celo de los Sres. Al
caldes y Secretarios de los pueblos de 
esta provincia y con el fin de evitarles 
posibles disgustos, si por negligencia o 
morosidad es preferido este servicio por 
otros, Ies encarezco que el día quince 
de Noviembre sean remitidos los pa
drones, sus copias y resúmenes hojas 
declaratorias y las certificaciones del 
recargo municipal y exposición a) pú
blico, y sin dar lugar a nueves requeri
mientos, por dilaciones nunca bien jus
tificadas.

Palma 23 de Octubre de 1922 —El 
Administrador de Contribuciones, P. 8., 
Jo é Bordoy.

CEDULA» PEIt SOBALE» 
------------- --------

AYUNTAMIENTO DE ............  AÑO 1923

Bs l a Oió n  dei número de individuos de ¡.mboe sexos que en este término munícípsl están obligados a obtener cédulas per- 
soíiíÁ es para el afiu 1923 de cuya ex^ ititulf certifican bajo su re8ponBabtiidar.l el Alcalde y Secretario que suscriben 
en cumplí miento de !o preven! io en ar ¡culo 28 de la vigente Instrucción del ramo de 1884.

CONCEPTOS 
por que contribuyen al 

impuesto de cédulas *

m
NUMERO DE INDIVIDUOS OBLIGAOS A PROVEERSE DE CADA CLASE

1. 2 “ 4.“
K a!5 a , 6 7.a 8.a 9.a 10.a Especial

Cónyuge Cónyuge

2.a 3a
Cónyuge Cónyuge

5.*
TOTAL

Cónyuge

El Alcalde, El Secretario,

Núm, ¿395
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio —No habiendo satisfecho los 

descubiertos qua ílenuu con la Hacien
da por el concepto de Industrui-Mul- 
las, ios contribuyentes que figuran en 
la relación que obra eu esta oficina, 
que empieza con D. Jo-é Franch M*rti- 
üez y iercnia * coa D. José Surada Lii- 
Seras quedan incuraos en el primer gra
do de apremio conforme previene el ar
ticulo 50 de la Instrucción de recauda- 
dorey; pudíendo los interesados hacer 
efecfivos sus débitos durante el plazo de 
cinco días contados desde el siguiente a 
la publicación del presente anuncio eu 
el B. O. de esta provincia conforme de 
termina el ari culo 52 de la citada Ins 
truCción.

Palma 28 de O tubre de 1922.— El 
Tesorero, Diego 8, G-adeo.

Núm. 2406
AYUNTAMIENTO DE pa l ma  

í • En ia «eslón que celebrará este Ayun
tamiento el día 4 de Noviembre próx - 
mo, se efeetnará el. 63 sorteo de Bonos 
de la tercera emisión para designar en 
número de velóte y tres, los Bonos que 
han de ser amortizados el día l.° de 
Enero de 19¿3.

Pr ima 28 de Oo ubre de 1922.*E1 Al
caide, Antonio UUver Roca,

Núm. 2374 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
ANUSnio.— Hallándose vacante la 

plaza de Farmacéutico Titular de esta 
villa, por renuncia del que la desempe 
fiaba dotada por la residencia y pres
tación de los servicios sanitarios con el 
haber anual de setecientas noventa y 
seis pesetas con arreglo a lo que esta
blece la R. O de 18 de Abril de 1905 y 
además le serán abonados por separado 
los medicamentos que suministre a las 
familias incluidas en las listas de po
bres, por la tarifa aprobada por R. O. 
de 15 de Septiembre de 1906; esto 
Ayuntamíentj tiene acordado proveer 
dicha plaza por medio de concurso pa
ra lo cual se anuncia esta vacante por 
el término de treinta días a contar des
de la inserción de este anancio en el 
B. O., durante los cuales podrán los as- 
p rantes a ella presentar sus solicitudes 
en esta Alcali a con arreglo a los pre- 
ceotos de la Instrucción de Sanidad vi 
gente y Reglamento dei Gaerpo de Far
macéuticos Titulares,

Algaida 16 de Octubre de 1922.—El 
Alcalde, Antonio Sastre. —El Secreta
rio, Bartolomé Vanrell.

Núm. 2394 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DE DKSOARDAZa B
An u n c io .—La cobranza voluntaria 

del primar semestre dei repartimiento

general de utilidades del actual ejercí 
cío de 1922-23 estará abierta al público 
del día 1.® de Noviembre próximo a* 
veinte, en el domicilio del Recaudador 
Don Pedro Juan Bauzá Pont calle de. 
la Reina número 21 desde las 7 a las 13,

San Lorenzo de Descardazar 27 de 
Octubre de 1922. —El Recaudador, Pe 
dro Juan Bauzá.—V,® B.°»—El Alcalde, 
Andrés Femenias.

Núm. 2407
| ALCALDIA DE ALARO

En el corral común del lugar de Con- 
seli de este pueblo se halla detenida una 
lechona que fué encontrada abandona
da; su dueño puede pasar a recogerla 
dentro tercero día, de no verificarlo, se
rá vendida en pública subasta.

Aiaró 30 Octubre da 1922.—El Alcal
de, Rafael Rosselló.

Num. 2365
CEDULA DE CITACION

A Francisco Pol Moyá ausente en 
ignorado paradero se hace saber: que 
el 8r. Juez de primera instancia de es 
te partido en providencia del tres del 
corriente, dictada en los autos juicio 
voluntario de testamentaria de Francis
co Pol Bestard a instancia de Rosa Pol 
Moyá, esposa de Juan Pol Salom, ha 
mandado se le cite para que comparez
ca a formar parte de dicho juicio, con 
la prevención de que no compareciendo

le burárá el Perjuicio á que hnbléré ly, 
gar en derecho.

Y por encontrarse en ignorado par^. 
doro dicho Pol Moyá se le cita por me. 
dio de la presente en virtud de lo man,. 
dado por el Sr, Juez en la menciona¿ ’ 
providencia.

Inca trece de Octubre de mil nove
cientos veintidós,—El Secretario jad', ¡ 
cial, Pedro J, Serra.

Nám. 2391
D. Juan Ripoll y Estades, Secretario de;

Jurgado Municipal de la Ciudad d< I 
Mahón. ;
Doy fé y testimonio: que en el juicio1 

verbal, que se dirá, ha recaído la 8en. 
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, con la diligencia de su pn. 
blicación son del tenor siguiente:

t8eniencía.=Ju z D. Antonio Vida l 
y VíllalongA.= Adjunto D. Francisco! 
B. Ponseti M-iscuró^ldem D. Mateo 
Seguí Girreras, En la Ciudad de Ma
hón a catorce de Octubre de mil nove, 
cientos veinte y dos, Visto, por e! Tri
bunal Municipal da la n-ísma, com
puesto da los señores ya anotados, loi 
presentís an os ju’cio declarativo ver
ba1, seguido, entre partes, déla una,co
mo actor, D. Francisco Terréa y Ooll, 
comercíúníe de ésta vecindad, represen- 
sentado por el procurador D. Gabriel 
Orilla, y de la otra, como demandado, 
D. Cayetano Serrano Lozano, cuyi 
profesión no consta, vecino de Múrela, 
que se halla declarado en rebeldía, 
sobre pago de cantidad. = Fallamos! 
Que debemos condenar y condenamos 
al demandado Don Gaye-ano Serra
no Lozano, a quo dentro de tercero 
día safsfaga al actor Don Francisco 
Terrés y GoB, !a suma de ciento sesen
ta pesetas quince céntimos y al pago de! 
todas las cot-tas del juicio: v ratifica 
moa para todos los efectos de derecho I 
el embargo preventivo practicado en j 
méritos de éstos autos. Así por esta1 
nuestra sentencia, que por la rebeldii i 
del demandado le será notificada, ade-1 
más que en estrados, por medio de edlc 
tos que se publicarán en el Bo l b u S 1 
Of ic ia l  de la provincia, a menos que 
por el actor, y dentro de segundo dia, 1 
se solicite lo sea personalmente, lo pro 
nunciamos, mandamos y firmamos^ 
Antonio Vidal,=Francisco B, Pouse- 
ti.nMateo Seguí.■Publicación.=L0iii 
y publicada ha sido la anterior Senteo 
da en el mismo día de su fecha por e¡ 
Sr. Juez Presider-ti del Tribunal Maní- 
cipal que la ha dictado, estando dicho i 
Tribunal celebrando audiencia públi* | 
ca; de que yo el Secretario doy fé 
Mañón catorce de Octubre de mil no* | 
vec tintos veinte y dos.==Juau RipoÜi | 
Secretario »

Y para su publicación en el Boi-KllS 
Of ic ia l  de la provincia, según lo m»0' 
da :o, expido el presente visado por 
e Sr. Juez Municipal, en Mahón a diel 
y ocho de Octubre de mil novecienioi 
veinte y dos.—Juan Rtpoli, Secret»' 
no.—V,® B.°—Eí Juez Municipal, Ao' 
ionio Vidal,

Núm. 2386 
REQUISITORIA

Capó Martorei Miguel, h jo de Migu8' 
y María, natural de Palma, provind1 
de Baleares, soltero, mecánico y cabo 
del Batallón Rererva de Palma n.° 
de diez y siete años y medio de ed^' 
Bollero; de estatura un metro Beisciento» 
milímetros; palo castaño; cejas al ps10' 
ojos pardos; nariz regular; barba no 
ne; boca reguiar; color sano; viste 
uniforme; domiciliado últimamente 9C 
Palma, Provincia de Baleares; proce^’ 
do por la falta grave de primera defid* 
cón y presunto delito de robo; cotnP*' 
recerá en término de treinta días, ao’9 
el Gapltau Juez ínsiructor de la ZoD1 
de Reclutamiento y Reserva de Pal*9* 
Don José Cano Ooll, residente en esi' 
Plaza; bajo apercibimiento que, de 95 
efectuarlo, será declarado rebelde,

Palma de Mallorca a veinte y ocho 
Octubre de mil novecientos .veintidós.^ 
Ei Capitán Juez instructor, José Cao0,
- ------ —
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